
ESF)E
UNIVEASIOAO OE LAS TUENzAS ARMADAS
t¡ioy¡crát al a¡ t^ ¡xa;tatcla

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2OZO-001, sesión de 0g de enero de2020

Secreiario: Maria Fernanda prllajo R.
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EI consejo Académico, de la universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de los
deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la universidad de las
Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ecuador señala: 'Finalidad del
Sistema de Educación Superior.- El Sistema de Educación Superior tiene como final¡oad
la formación académica y profesional con visión científica y truman¡sü;-la inu"riig"",on
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrolló y difusión de los saberes y
las culturas; la construcción de soluciones para los problema! del país, en relación con
los objetivos del régimen de desarrollo.',;

Que, el artículo 357 de la constitución de la República del Ecuador determrna:"Financiamiento de r": instituciones púbricas de educación super¡or.-
El Estado garantizará el financiamiento de lás instituciones públicas Je eo-rtac¡onsuperior. Las universidades y escuelas poritécnicas públicas podrán creai iuentescomplementarias de ingresos para mejorar su capacídad 

"""démi"a, 
invert¡r 

- 

en lainvestigación y en er otorgam¡ento de becas y crédito", que no impiicarán costo ogravamen atguno para quienes estudian en el tercer nivel (...),,;

Que, el literal f) der artícuro 6.de .ra Ley orgánica de Educación superior (LOES),establece, como un derecho de ros piofesóres o profesoras u iní"iiigudoru. o¡nvestigadoras: "(...) para er caso de ras y ros servidores púbricos, e¡ercer roJ áLiecnosprev¡stos en la Ley orgánica der servicio púbrico. En er caso de ras yios trabajadores oelas instituciones de educación superior privadas, 
"" ""iara 

a ro oisfuásüe"lió"¿i'g" o"rTrabajo;(... )";

Que, er artícuro 70 de ra Ley orgánica de Educación superior (LoES), determrna:"Régimen laboral de ras y ros servidóres púbricos y oá us y ros trabajadores der sisremade Educación Superior.- El personal no académico de las insútucione" oL .oucác¡Jn irp"no,públicas y organismos d"' S:J?.3 Oe^ eOucac¡on-éuplr¡or_¡on servidores públicos y surégimen laboral es el previsto en la Ley Orgánica Oel SeÁric¡o público, de conformidad con lasreglas generales. Er personar no aóadémico de ras institucion"" ¿" LJu"".ioli'.ip.no,particulares, se regirá por el Código de Trabajo.
Las y ros profesores, técnicos docentes, inveitigadores, técnicos de raboratorio, ayudantes dedocencia y demás denominaciones afines qrie 

"; ;;; en ras ¡nst¡tuciones púbricas oeeducac¡ón superior, son servidores púbricos su¡etos 
-a 

un régimen o.pi" "qr"'1.*ra
contemptado en er Reoramento de carrera y Eicarafon ¿et páresor !, liu""iüáoo,. ¿"r
9f!:nq de Educación Superior, que fi¡ará t;r;;;;; que r'an et ingreso, promoción,
:-"-t^?lf 

lig"d'. evaruación, perfeccionamienro, r;";i;; remuneralivas, fortarecimiento¡nstitucional, jubilación y cesación. (...)',;
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Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior (Codificación), señala: "Artículo 91 .- Las lES, diseñarán y ejecutarán
programas y actividades de capacitación y actualización de sus docentes titulares y no
titulares, sea individualmente o en asociación o convenio con otra u otras lES. El CEAACES'
en sus modelos de evaluación y acred¡tación, establecerá los parámetros que deben
considerar estos programas y actividades.";

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de

las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Establecer normas que regulen el proceso de

selección, asignación y seguim¡ento de becas, ayudas económicas, a nivel de grado y
posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el objeto de mejorar

el Ñel académico y de investigación institucional; además de estimular la excelencia

académica, logros científicos, culturales y deportivos.";

Que, el Art 46 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadas -ESPE, consta: "La beca para estudios de doctorado (PhD. o su

equivalente) o posdoctorado tiene por objeto: a) Garantizar la formación del cuerpo

docente, per"onal de apoyo económico, peisonal administrativo, trabajadores y personal

en servliio activo de las Fuerzas Armadas; y, b) Mejorar el nivel académico, de

investigación, tecnología y calidad en el servicio público, en busca de la excelencia

institucional";

Que, el Art 48 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadas -ESPE, señala: "La duraCión de Un programa de estudio de doctorado

presenc¡al a tiempo compieto será de hasta cuatro (4) años y de un programa de estudio

doctoral presencial a través de estancias hasta cinco (5) años

Encasodequee|becariorequieradeunp|azoadiciona|parafina|izarlos-estudios,
Jeberá preseñtar una solicitud administrador de contrato, debidamente motivada con

documentación e soporte y avalada por la Universidad que oferta el .programa' Esta

extensión podrá ser autárizada, pór el rector de la universidad, siguiendo el

procedimiento resPectivo.
lHasta un año adicional, únicamente con licencia con remuneración en los porcentajes

dispuestos de acuerdo a la normativa v¡gente'
-Si requiere un segundo año para culmiñar sus estudios, podrá ser autorizado con licencia

sin remuneración.
Laautorizacióndeprórrogadep|azoqueotorgue|aUniversidad,deberáconstarenel
contrato modificatorio a ser suscrito.
Ertá, prorrog", no inctuyen amftiacion de los beneficios de beca, sino solo del beneficio

de licencia con o sin remuneración cuando corresponda";

Que, mediante órdenes de Rectorado 2015-063-ESPE -a-3 de 24 de abril de 2015:2015-

176-ESPE-a-3 de 17 de;dti;br; de 2015; 2016-019-ESPE-d de 03 de febrero de

2}aet,zoto-toz_espe-Já;-i9 de jutio de 2016, mediante las cuales se otorga licencia

con remuneración al Magíster Luis Ernesto Huaraca Vera, profesor titular auxiliar I a

t¡án1pá 
"oÁpr"to 

del DJpartamento de Ciencias Económicas, Administrativas y de

Comercio - matriz, p"tu q* 
"rt"" 

el programa de Doctorado en Ciencias Económicas

con esoecialidad en Turismo' en la Universidad de La Habana' Cuba;

UI'IIV€RSIOAD OE LAA FUENZAS ANMAOAS
¡xl o9¡cto¡ t¡tr t¡ ttclat¡al¡
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Que, mediante CONTRATO DE COMPROMTSO DE DEVENGAMTENTO Nro. 15-013-Bp-
Doc-ESPE-a2 de 17 de julio de 201b, y sus contratos complementarios de 0g de enero
de 2016 y 5 de agosto de 2016, se establece el devengamiento por las licenc¡as con
sueldo otorgadas al Lcdo. Luis Huaraca, a través de las mencionadas órdenes oe
Rectorado;

Que, mediante orden de Rectorado 2017 -229-EspE-d de 31 de agosto de 2017, se
resuefve: "otorgar beca, al Lcdo. HUAMCA I/ERA LUIS ERNEST), Mgs. rlocente uempo
completo con ru¡mbramiento, perteneciente al Departamento tle ciencias Económica^s,
Administrstivas y de Comercio de lu Universidad ¡Je las Fuerzus Armutlas ESpE-matriz, purtt
que culmine el Doctorado en Ciencias Econtimicas con especialidad en Turísmo, en Ia
universidad de La Habana, de ra ciudatr de La Habana-cubi, conforme a los térmrrcs que
expresamente se detallan en Ia Matriz de Beca No. 010-2017.cC8, rle fecha 30 de junío tle
2017, (...)",

Que, mediante contrato comprementario de 01 de septiembre de 2017, en er que
conforme lo dispuesto en la orden de Rectorado 2017-2ig-Esp1-¿ dsát ie ágosto oe
2017 ' las partes acuerdan modificar ra cráusura tercera der coNTRAfo DEcoMPRoMlso DE DEVENGAMTENTO Nro. 15-013-Bp-Doc-ESpE-a2 de 17 Je ¡urio de2015;

Que, mediante la Matriz de Beca No. 010-2017.cc8 de 30 de junio de 2017 , adjunta a raorden de Rectorado 2017 -229-EspE-d, con ra cuar se regarizó er otorgamienio de beca alMgs. Luis Ernesto Huaraca Vera, estipura que er programa doctorar finariza en marzo oe2019;

Que, mediante memorando Nro. ESpE-DCEA-2O18-1676-M de 2g de mayo de 201g, elMgs' Luis Huaraca, Docente a t¡empo compreto de ra universidad de ras FuerzasArmadas-ESpE, soriciró ar rcrn. Víctor Emirio v¡¡rav¡cenáio Áü"L1,-ú¡"!ir""to, o"Docencia, reemprazante, un año de prórroga para cuiminar sus estudios de Docroraoo,desde marzo de 20i g hasta marzo áe zoio. 'este 
peoioo se ro hizo 

"n 
u"s" 

-a 
qu" 

"rdesarrollo del Doctorado demanda una investigaóión sistemática y continúa por racomplejidad de ros temas tratados, además ra iesis requiere un profundo traba.¡o deinvestigación de campo;

Que, mediante Memorando Nro. ESpE-cpos-20'r 8-3512-M de 03 de agosto de 201g, raIng' Rosa Matilde Díaz, coordinadora de Becas aL eo"gr"oo pone en conocimiento detos miembros de ra comisión d-e Becas para er anárisÉ v r"',".orrri¿n'pJinit", 
"lMemorando Nro. ESpE-DCEA-2o18-1 676-it¿ o" áe ;" ..,'" yo de 2018, mediante er cuar elMgs. Luis Ernesto Huara Vera soricita ar r.rn. w"tái Ériio virr"u¡""n"iá, ü"Jri""to, ouDocencia, autorizar ra extensión de prazo p",. ,"'"no para curminar er Doctoraoo enciencias Económicas con especiarida¿ 

"n 
rurümá en'ia universidad de ra Habana_cuba,es decir desde er marzo de 2o1g hasta marzo de zozo, asi como ra Matriz de Beca Nro.037-2018-ccb de 02 de agosto de 2018;

Que, la comisión de Becas, de ra universidad de ras Fuerzas Armadas - ESpE, ensesión ordinaria, der martes.T de agosto de 201g, ar tiatar er primer punto der orden deldía conoció er conrenido der MemorJndo ruro. rspL-cÉbs-zoie-¡sr z'_M áL óá i"lgo.to 
,de 2018, a través del cual, la suscrita CoorO¡náOora ¿e Becas d" p;;gñ;, ;;;;tif,

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Socrstaño: María Fernanda pi a¡o R.
Código del documento: SCA-RSL-VI_20.19-003



conoc¡miento y resolución de dicho cuerpo colegiado la documentac¡ón presentada por el
Mgs. Luis Huaraca, en dicha sesión se resolvió recomendar a Consejo Académico y por
intermedio af señor Rector: "S¿ iligne autorizar, la extensión de plazo por un año a partir
del mes de marzo det año 2019 hasta el mes de matzo del año 2020, al señor Lcdo. Luis
Ernesto Huarsca Vera, a fin de que culmine sus estudios doclorales que se encuentra

cursando en la Ilniversidad de La Habana, de la ciudad ile La Habana - Cuba, bajo los

benejicios de beca otorgada mediante Orden de Rectorado 2017-229-ESPE-ú, de lecha 3I de

agosto de 2017; l, aprobar la Matiz de Beca No. 036-2018.CC8, de fechu 2 de agosto de

2018, en la que consta la regularización de eiecución de la estancia del 2017"';

Que, med¡ante memorando Nro. ESPE-VAG -2018-1592-M de 12 de diciembre de 2018,

suscrito por la, secretaría de consejo Académico, señala: "Pongo conocim¡ento a_usted

señor Vicerrector que el día de ayer 11 de diciembre de 2018, a las 10h48, fueron

recibidos los informes Nro. 60 y 61, de Comisión de Becas de fecha 1 de septiembre de

2018, por Vicerrectorado Acádém¡co General pertenecientes a los señores Danny

Fernánio Chiriboga Barba y Luis Ernesto Huaraca Vera, sin seguir el procedimiento

establecido es de¿ir vía quiplx dirigido a la autoridad competente, con la.documentación

escaneada y tomando en cuenta que son informes de fecha 7 de agosto de 2018' que no

han sido tátados en el momento oportuno. Por tal razón con lo expuesto se devuelve

dichos informes para su trámite correcto evidenciado la presente fecha, a fin de continuar

con el trámite resPectivo";

Que,medianteMemorandoNro.ESPE-VDc.2o1g-o211-Mde23deenerode2019'e|
icrn'. Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector de Docencia, Subrogante, remitió

nuevamentL al Tcrn. Víctor Emilió Villavicencio, Vicerrector Académico General,

subrogante, el informe de la comisión de Becas No. 061 a través del cual se recomienda

a conéejo Académico y por su intermedio al sr. Rector "se digne autorizar la ext.ensión cle

ptozo poí u, año, a purtir del mes de murzo de 201g, hasta el mes de marzo 2020, del sr. Lcdo.
'Luis 

Érnesto Huaraca Vera, a .fin tle que culmine sus estudios doctorales que se encuentrú

cursando en la ciuclad,le Ia fiabana-buba, baio los benelicios de beca otorgado me¿liante

Orden de Rectt¡rado N" 2017-229-ESPE-D, cle 3l de agosto de 2017 ";

Que'mediantememorandoNro.EsPE-VDC-20,19.0211-Mde23deenerode2019,e|
Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio, Vicerrector Académico General, Subrogante, suscribe el

Memorando Nro. ESPE-VAG-Zó1 g-Ot Zg-N¡ de 12 de febrero de 2019, mediante el cual

devolvióalTcrn.EnriqueAbelMoralesMoncayo,VicerrectordeDocencia,subrogante'la
documentación relacionada a la solicitud de éxtensión de plazo presentada por.el Mgs'

Luis Huaraca, en la cual iecomen¿ó la actualización de los informes de comisión de

Becas No. 60 y 61 de oz o" "d.b 
Je 2018, emitidos por el Dr' Carlos Orozco de fecha;

Que,mediantememo€ndoNro'ESPE-VDC-2O19-0212-Mde23deenerode20l9'el
Tcrn. Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector de 

-Docencia' 
Subrogante' suscribe el

Memorando Nro. espe-VO=C-áófó-óS¿Z-V de 21 defebrero de 2019, con el cual remite

a|Tcrn.VíctorEmilioVi||avicencio,VicerrectorAcadémicoGenera|,Subrogante'e|
informe Nro. 61 de 20 Oe te¡rero ¿e lOtS, con las observaciones y fechas actualizadas' el

cual recomiend a'. "n""o^"i¿ir al Consejo Académico y por su inlermedio al señor-Rector'

sedigneautorizar,laextensióndeplazoporunaño-apartirilet30demarzode2019,hasla
el 30 de marzo de 2020, coi tas e,nn'ioi qu' se realizárán en las siguientes fechas: primera

estancia: del 13 de 
^oyo 

ai ZOtg of 31 de mayo de 2019; segunda estancia: del 0l de octubre

de 2019 al 31 de octubre tti 2019, (un ^"i "oo 
Ig días), y licencia con remuneración al

ESPT
ul,ltv€Rstoao D€ ras Fu€nzAs aRMAoas
l¡tovtGto¡ , ¡a¡ t^ ¡tcata¡cl¡
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93'20% de Ia remuneración mensual unijicada; y la tercera estancia del 13 de enero de 2020,
al 24 de enero de 2020 (12 días), con licencia con remuneración at 9g.33%, de ta
remuneración mensual uniJicada, al seíior Lcdo. Luis Ernesto Huaracq vera, docenle
tiempo complelo del Deparlamento de Ciencias Económicas Administrativas y de Comercio,
ESPE-matriz, a Jin de que culmine sus esrudíos de doctorado rlu" t" 

"oru"niro 
cursando en

la universidad de La Habana, de la ciudad de la Habana-cuba, bajo los beneJicios de beca
otorgada mediante orden de Rectorado 2017-229-ES?E4, de fecha JI de agoio de 2017";

Que, mediante Memorando Nro. ESpE-VAG-2019-0390-M de 29 de marzo de 2o1g, la
Ab. María Fernando Pillajo, secretaria del consejo Académico, menciona: ,,por medio delpresente me permito remitir a usted mi Teniente Coronel los informes de la Comisión deBecas N'60 y 6'r (...) ya que según ra secretaría der consejo Rcademico-,-piesentan
datos que no concuerdan y que han generado confusión (...);

Que, mediante memorando Nro. ESpE-VDc-2019-09b3-M de 02 de abrir de 2o19, elTcrn. Enrique Aber Morares Moncayo, Vicerrector de Docencia, sr¡i"gáñié, ,á¡¡"¡to 
" r"abogada María Fernanda pilajo, Secretaria de consejo Académico, 

-se 
s¡rva iém¡t¡,- elinforme No. 061 de 20 de febrero de 2019, a ros funcioñarios quienes ¡n¡ciaion uitraritudel Mgs' Luis Huaraca, y que se nombran en er Memorando Nro. ESpE-VAG-2'19-0390-

M:

Que, mediante Memorando Nro. ESpE-VAG-2o1g-o420-Mde 03 de abrir de 2019, ra Ab.María Fernanda Pi ajo, secretaria de consejo Académico, soricitó ar Dr. Marcero'Mejía,secretario de la comisión de Becas, rearizai un nulvo anat¡s¡s y recomendación en rosinformes pertenecientes a ros docentes, Lcdo. Danny chiriboga y Lcdo. Luis Huaraca;
Que, en.vista de que, para mayo de 2019 ra soricitud der Mgs. Luis Huaraca no arcanzó aser legalizada mediante or!9n de rectorado, er mencionadó profesionar con lr¡eÁ1ran¿oNro. ESPE-DCEA-20'|9-2287-M de 20 de mayo oe-zbts, señara: .,o"to inii"o)-qun tosolicitud realizada ha demorado más cre un añá en su trámite y ha s¡¿o inrluniti'p- tre,ocasiones por el Personal de Apoyo tle Vicerrectt¡ratlo Académico General, p,o,-kí nwo otruwls del presente me pemito soricitar a usted señor vtcerrector ro siguiente. Rtttificar mipedido.de 

-extensión 
de prazo por un año para curminar mís estutrios Doctorares cresde marzode 2019 hastq marzo de 2020. Adicionar a este pecticro soricík¡ me otorgue ricencia crnremuneración, para desprazarme a ra Ilniversidad ie La Habana-cuoo poi, k iffi,o Tinotde mi tesis Doctoral y trámites finales (...) ";

Que, mediante memorando Nro. ESpE-cp os-2o1g-2474-M de 19 de junio de 2019, raIng. Rosa Matilde Díaz, coordinadora ¿e gecas dL pÁgrado, soricitó ar rcrn. Marco Turioojeda, Director der Departamento de ¿;;;r Él'onomi"a", n¿min¡siraiivas'v ¿ecomercio, '(...) emita un informe técnico sobre ta var¡aez y pertinencia de ros justificativosque er mencionado profesionar adjunta como sustento de su pedido ¿J-Áxte¡s¡on.Adicional, soricito muy comedidamente, t;bi¿" 
-;;en 

consejo de Departamento seproceoa a:

I . Analízar y validar el infitrme técnico reJerido en el párrafb anterir¡r.2' Analizar rct pertinencia trel pediao de iicencia con remuneracit)n que re Lcdo. LuisErnesto Huara Vera, Mgs. remile med¡ante el memt¡ranclo de Ia rqferencia, y Iavalidez de Ia documentación que sustentd el mismo.
3- La necesitlad de contralar t.¡ rut los seryicit¡s cle- un proJesional que reemplcce alLcdo Luis Ernesto Huara vera., Mgs. durante rts periodos cre ricencia. ó"uii, y

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO
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que Consejo Académico requiere quc como parte de la tlocumentación que respalda

la gestión de atención 4 esle tipo de solicitudes se adiunle el originul de las

Resoluciones de los Consejo de Depurtamento, solicittt, a usted, señor Director,
tlisponer a quien corresponda, remita al Vicerrectorudo de Docencia, hastu el

viernes 28 de junio del presente, el orisinal de la resolución tomadu por Conse.io de

Departamenfo, así como el infbrme tócnico antes ref¿rido";

Que, mediante memorando Nro. ESPE-DCEA-2o19-3588-M de 02 de agosto de 20',19, el

Mgs. Luis Ernesto Huaraca Vera, presenta una carta notariada de 17 de julio de 2019'

su;crita por la Dra. Maité Echarri iháuez, Profesora - Tutora qu¡en indica que el becario

está en iroceso de defensa de Tesis, misma que fue evaluada previamente por medio del

Colectivo Científico de la Universidad de La Habana, los cuales le hicieron una serie de

observac¡ones con el f¡n de mejorar su trabajo, en base a las exigencias que requ¡ere el

Doctorado, que las correcciones tienen que ser verificadas por dos oponentes. qurenes

tienen la función de emitir un informe final, por lo cual es necesario que el Mgs' Luis

Huaraca se desplace a la Un¡versidad de La Habana, del 29 de noviembre al .20 de

diciembre ¿e ZO1S y del 02 de marzo al 27 de marzo de 2020' en el menclonaoa

documento también se presenta un cronograma de actividades y se adjuntó una copia

simole del ACTA DE PREDEFENSA;

Que, memorando Nro. ESPE-DCEA-2015-4285-M de 06 de septiembre de 2019' el Tcrn'

Maróo Tul¡o Ojada, Director del Departamento de-Ciencias Económicas Administrativas y

O" Coter"io, remite al rciÁ. Énr¡q,e Abel Morales, Vicerrector de- D-oce¡.cia' la

Resolución-acta ae conseJo oe oLpartamento No. ESPE.DCEAC-SCO-2o19-010,

reierente al análisis sobre la'validez y p;ñinencia de la solicitud de extensión de plazo y

licencia con remuneraciÓn, presentada por el Mgs' Lu¡s Huaraca ' misma que en su parte

pertinente señala:
"CONSEJ\: (...) una vez unalizado el Informe Té,cnico sobre la validez y pertinenc¡a

presentado pjor la señura CoortJinatJora clel Área de Conocimiento de Turismo
'subrogante,' 

resuelve que son pertinenfes los justif;cutivtts presentudos .como 
sustento

rle Ia solicirutl cle exteisión. Ei lo referente a Ia licencia con remuneración resuelve que

seoJicieqTalentoHu^onolasolicüuda'fintlequeset]eterminelapertinenciadelct
ct¡ncesióndelpermisoconremuneraciónyelreemplazocorresptlndiente''.(Anexo18).

Que,medianteMemorandoNro'ESPE-UTHM-2019-5031-Mdel8deoctubrede20l9'el
üávfr'ñár"on Dávila Mejía, D¡i"cto.. a" ta unidad de-Tatento Humano (E), remite al Tcrn.

Enrique Abel Morates, v¡cerrelioiáe Docencia, el Informe No. UTHM-ESPE2019-230-e-

6 de 16 de octubre O" Zolé,iáiái""te con la Licencia con sueldo, solic¡tada por el Señor

Magíster Huaraca Vera l-uis Ernesto Profesor Titular Auxil¡ar 1 a Tiempo Completo' del

Departamento de Ciencias Económicas Administrativas y, d",Col:l?:l ,9j1\:\"^,!:l',:::
án'el que se recomienda: "A) Que Ia Comisión de Becas v Avu'lat,|':nof n"1: 

.o-' ,!!':"o"to"
de lo prescriro ", to ,"grrio-y tercera tlisposici(n transitoria del Reglamento de Becas y

Ayudas Económicas cle la Uiiversitlad tli las Fuerza: Armadus - ESPE - Codificado'

determine la pertinencia rln la 
"rtnnrión 

por un año clestle el 0l tle abril de 2019 hasta el 3l de

marzo del 2b20, nn uso de las compeiencias B) Que por ser los periodos de licencia con

remuneración inJbriores o ,n'Á", Qz'aio" año zi¡11: :', )6 clíos año 2020)' cl Depurtamento de

Ciencias Económicas, Administrtúivls y del Comercio uutorice un programa de recuperac'iún

ESt3E
UÑIVENsIOAD OE LAS FUENZAS ANMADAS
tirov¡¿to¡ t^t¡ L^ :tc¡tctct¡
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de las cldses no imparlidas que no clemande de un remplazo ocasional.C) Se recomientla
sutorizar Liccncia con remuneración, con el siguiente detalle:
Año 2019

1. Del 29 de noviembre del 2019 hasta el 20 de diciembre det 2019 (22 días): ticencia
con remuneracíón al 96,95%o, de la remuneración mensual unilicada.
Año 2020

2. Del 02 de matzo del 2020 htsta el 27 de marz<¡ del 2020, (26 días), licencia con
remuneración al 96,39% de la remuneración mensual un(icutra. (Anexo l9)

B) Tiempo por devengar: 12 aíios (incruido ros tres años de beca origütar mds un año
dy extensión) se precisa que er convenkt de devengamienro, detirminará ra fecha
desde cuando ríge el periodo de devengar (...),'.

Que, mediante Memorando Nro. ESpE-VDC-2019-3330-M de 06 de noviembre de 2019,la Ing Rosa Matirde Díaz, coordinadora de Becas de posgrado, remite a ra Abg.Estefanía Morina, secretaria de la comisión de Becas el informiNro. 2or s-o¿o_cca-cp_ESPE de 05 de noviembre de 20'19, que recomiend a: "(...) Aprobur ra soricitutl deextensión de plazo por un año, desde er 0r tre abrit cre 2019 hasta er 3r tJe marzt¡ cle 2020, puru
culmínar el programa doctorar en Ciencias Económicas con especiaridad en Turi,smo, que seencuentra cursando el Mg's. Lui.s Ernesto Huaraca Vera, en la UniversicJacl de La Habana,
Cuba.

1' Oktrgar licencia con remuneración en los periodos solicitadt¡s tlurantc el año de
extensión, de acuerdo al siguiente detalle;
- Del 29 de noviembre der 2019 hastu er 20 de diciembre der 2019 (22 tlías)

licencia con remuneración ar 96,95%, tle ra remuneración mensuar uny'icarla.- Del 02 de marzo dcl 2020 hqsta el 27 de marzo clel 2020; (26 díus), li"nr,"ru 
"o,remuneración al 96,39% de lu remuneración men.sual unificada. ,, 

'

En concordanci:.::- lo: términos y porcentajes recomendatlos en el InJbrme No.
UTHM-ESPE-2qI9-230-e-6 de I6 tJe octubri cle 2019, emitido por ta gnitlact (te
Talento Humano.

2' Motivar anre ra Dirección der Departamenrr¡ tre Ciencias, Administrativas y dcComercio para que, autr¡rice un progrctma de recuperución tle las clasu noimpartidas, que no tremanre de un remprazo ocasi¿¡na|, rlebitlo a que kx pteri'tros
de licencia con remuneracil¡n son inferñres Lt un mes (22 ctía.s año'2019; y, 26 días
año 2020).

3. Validar k¡do lo actuado husta Ia presente fecha.4' Mantener vigente ra ortren de'Rern,ro,lo 20 r 7-2 2g-ESpE-tr tJe 3r de 
'g,sto 

de2017, en los demús aspectos que no se opongan a la presente reco.ordo"irT_5. Disponer a Ia unidad cre Asesoría iuríi¡"o eraiore er 
"orÁio'-'^o'iifi"ororu,respectiyo "-

Que, con fecha 15 de noviembre de 20r9, ra comisión de Becas avoca conocimiento dela solic¡tud de extensión de prazo para cuíminar 
".tráio. de D;;ado, ñr'op'ü.i"-'po.. 

",Mgs. Luis Ernesto Huaraca vera, ánariza y 
".it" r" i""p"ctiva recomendación a conseloAcadémico por medio del presente Informé;

Que, en sesión extraordinaria de fecha 0g de enero de 2020 ar tratar er cuarto punro, elconsejo Académico avoco conocimiento der informe áe beca N.075, el cuat [niitzo ty-
,/

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO
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solicitud del señor docente Huaraca Vera Luis Ernesto, observando los tiempos muertos
administrativos en virtud al cambio de los secretarios de la comisión de becas, a su vez
convalidan todo lo actuado hasta la presente fecha, y consideran la aprobación parcial
únicamente de la extensión de plazo en virtud que la Licencia con remuneración según el
informe adjunto correspondiente desde el 29 de noviembre de 2019 hasta el 20 de
diciembre de 2O20, por ser de fecha anteriornoes pertinente; y la del día 02 de marzo de

2020 hasta el 27 de marzo 2O2O, según llamada al señor Docente por parte del director
del Departamento ciencias Económicas, Administrat¡vas y de comercio ya no era

necesana;

Que, mediante orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2019-087 de fecha 27 de septiembre

de 2019, el cual resuelve: "Acoger la Resolución RPC-SO-3"|-no.530-20',19, adoptada en

la Trigésima Primera Sesión Ordinaria del pleno del Consejo de Educación Superior

(CESl, celebrada el 11 de sept¡embre de 2019, mediante la cual se resolvió: ' (..') Art. 2.-

Áutorízar, en virtud de las ciicunstancias excepcionales descritas en el Informe Jurídico

señalado en el artículo 1, a la universidad de las Fuerzas Armadas 'ESPE", para que

encargue hasta por 18 meses, contados a partir del 11 de septiembre de 2019, los cargos

de rector y vicerrector académico general a las cuales autoridades de la Institución de

Educacióisuperior. (...),'; y el o¡clo SSFFM-JCC-2g19-8254 de 18 de septiembre de

2019, suscrito por el' Genéral de División Roque Moreira Cedeño' Jefe del Comando

Conjúnto de las Fuerzas RrrnaUas; a través del que inform.a..9'9 lot :"t]?.t.::-I"T: cSM

Humberto Parra Cárdenas, Ph.D. y el Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio i\lvarez, han sido

designados como Rector y Viceríector Académico General de la Universidad de las

Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, en consideración a la Resolución RPC-SO-31-

no.530-2019":

Que, en el Art.33 literal a. séptimo inciso, de la Reforma al Estatuto de la universidad de

lás Fuerzas Armadas -ESP'E, determina que es atribución del Consejo Académico:

"Aprobar los informes para el oiorgamiento de becas y ayudas econótniT:::::.plesente
la 

'Comisión designada p"i" 
"i 

ét""to, conforme ai Reglamento de Becas y Ayudas

Económ icas".

En ejercicio de sus atribuc¡ones'

RESUELVE

Art. 1. Acoger parcialmente el informe de la Comisión de Becas No' 075 y por su

intermedio recomendar al señor Rector, se digne aprobar al magister Huaraca Vera Luis

Ernesto, profesor titular auxiliar I a tiempo completo, del Departamento de Ciencias

Económicas, Adminishativas'y-áe Comercib Campus Matriz, que se encuentra cursando

en la Universidad de la Habana (Cuba); se apruebe:

a) Aprobar la extensión de plazo, esto es, desde el 01 de abril 2019 hasta 31 de

marzo de 2OZo, pará que finalice sus estudios de Doctorado en Ciencias

Económicas 
""p""iátio"d 

Turismo, en la universidad de la Habana-cuba.

Ac|arandoque|aextensiónso|icitadaeSúnicamentedetiempoynodebeneficios
debecani|icenc¡a.A",u",seconva|idatodo|oactuadohasta|apresentefecha.

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO
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b) En caso de concederse lo señalado en el artículo precedente, se recomienda al
señor Rector, disponga a la Unidad de Asesoría Jurídica, para que de ser
pertinente, se modifique el contrato de devengamiento.

Notifíquese y cúmplase

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 08 de enero de 2020.

dÉ r ¡ r¡ ov ¡iiói--iiii-iilfi: t ¡ ¡ cr¡

OR EMILIO VILLA
TCRN. CC.EE

PRESIDENTE DEL CONSEJO

/
Cód¡go del documento: SCA-RSL-VI_2019-003

Secretarlo: Maria Fernanda pillajo R.
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I. ANTECEDENTES

a. Mediante órdenes de Rectorado 2015-063-ESPE -a-3 de24 de abril de 2015;2015-176-
! PE-a-3 de 17 de septiembre de 20r5;20r 6-01g-ESpE-d de 03 de feb¡ero de 2016; y,
2016-167-EsPE-d de r9 de julio de 2016, mediante las cuales se oto¡ga licencia óon
remuneración al Magíster Luis Emesto Huaraca Vera, profesor titular aux]liar l a tiempo
completo del Departamento de ciencias Económicas, Administrativas y de comercio -matriz, para que curse el programa de Doctoraáo en ciencias Económicas con

. especialidad en Turismo, en la Universidad de La Habana, Cuba. (Anexo l)b Mediante coNTRATo DE coMpRoMISo DE DEVENGAMIENTo Nro. l5-013-BP-D..-ESPE-a2 de ri de_jurio de 2015, y sus contratos complernentarios de 0g dcene¡o de 2016 y 5 de agosto de2016, se estabiece el devengamrento por las Iicencias consueldo otorgadas al Lcdo. Luis Huaraca, a través de ,as mencionu¿u. ó.á"*.-¿"Rectorado. (Anexo 2)
o Mediante orden de Áectorado 2017 -22g-ESpE-d de 3l de agosto de 20ri, seresuelve:"Otorg.r beca, ql Lcdo. HUARACA I/ERA LUIS ERNEI,O, Ugr. a"Lrr,)--,i"^p"completo con rutmbramienr0,. pe.rteneciente ar Departamento tre Cienciu-s Económicas,Administrativas y de comercio cle ta universitratr áe hs Fuercas Armadas ESpE-matri-para que curmine er Doctoratro en Ciencias Económica,s con especiaritracr nn Tur¡rníi,en la Universidad de Lu Habana, tJe la ciu(lad tle L,a Habana_Cuba, crnfitrme a ktsIerminos que expresamente se cretaron en ra Ma*iz de Beca uo. o to-zrít z.cca, ¿e
. Jbchu 30 de junio de 20t7, (...),,.(Anexo 3)d' con contrato cornplementario de 01 de septiembre de 2017, en el que confbrme rodispuesto en la orden de Rectorado 2or7-)29-ESpE-á ¿":í o" ugorio ¿"-iórz r",partes acuerdan modificar la cláusula tercera der coNTRATo o¡ córr¡pnol¿rso o¡DEVENGAMIENTO Nro. l5-013-Bp-Doc-ESpE-a2 de r7 de jurio de 2015. (Anexo4)

2. DESARROLLO

La Matiz de Beca No.0l0-2017.CCB de 30 de junio de 2Ol7, adjunta a la Orden deRectorado 201j -229-ESpE-d, con la cual se legaiizó el otorgamrento de beca al Mgs.Luis Em-esto Huaraca Vera, estipula que el p-gr""." á*t"*r ln¡ir."n .u.á¿" ióid.(Anexo 5)
Con Memorando Nro. ESpE_DCEA-20I8_1676_M de 28 de mayo de 201 8, el Mgs. LuisHyg.1:u, Docente a tiempo completo de la UniversiJJüla. Fue.zu, Armadas_ESpE,solicitó al rcm. Víctor Emilio Villavic"n"io Ái"."r-, vicerrector de Docencia,t""Tl]r.u"t", un año de prórroga para culminar sus estudios de Doctorado, desde marzode 2019 hasta marzo de 2020. Eite pedido se l";i;;;;;"r" a que el desanollo delDoctorado demanda una investigación sistemática ;;;";;;" por ta complejidad de los

iil::iil*"t, 
adernás la tesis requiere un protundá trabaj; d; i"r".tig"ü¿i J" 

"".pál
Mediante Memorando N¡o. ES.pE_CpOS_201g_3512_M de 03 de agosto de 201g, la Ing.Rosa Matilde Díaz, coordinadora de Becas o" p"ü"i" p"re en conocimiento de losmiemb¡os de la Comisión de Becas puru 

"t unaü-.i. y? resotución pertinente, el

b.



Memorando Nro. ESPE-DCE A-201s-1676-M de 28 de mayo de 201g, mediante el cual
el Mgs. Luis Emesto Huara vera solicita al rcm. víctor Emilio Villavicencio,
vicerrector de Docencia, autorizar la extensión de plazo por un año para culminar el
Doctorado en Ciencias Económicas con especialidad en Turismo en la Úniversidad de la
Habana-cuba, es decir desde el marzo de 2019 hasta m arzo d,e 2020, así como laMatriz
de Beca Nro. 037-2018-ccb de 02 de agosto de 2018. (Anexo 7).

d. La comisión de Becas, de la universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en sesión
ordinaria, del martes 7 de agosto de 20rg, al tratar el primer punto del orden del día
conoció el contenido del Memorando Nro. ESpE-cpos-20ls-i512-M de 03 de agosto
de 2018, a través del cual, la suscrita coordinadora de Becas de posgrado, some"tió a
conocimiento y resolución_de dicho cuerpo colegiado la documentació"n presentada por
el Mgs. Luis Huaraca, en dicha sesión sé resolvi-ó recomendar a consejo Académico ypor rntermedio al señor Recto¡: "se digne auroriTar, ra extensión de piazo por un año
a partir del mes de marzo del año 2019 hasta el mes de marzo del ano 20)0, al señorLcdo' Luis Ernesto Huarlcl vem, aJin de que curmine sus estudios doctorares que seencuentra cursando en ra universidad de La Habana, de ra ciudad de h nqiono _c:lla baio los benejicios de beca otorgada mediante orden de Rectorado zoli-iic-ESPE-ú, de fecha 3l de- agosto ¿e ZOIZ; y, aprobar Ia Mqtriz de Beca No, 0J6_2018.CC8, de .fecha 2 de agosfo de 20ISi en'la que consta Ia regularización deejecución de la estancia del 2017..' I Anexo 7\.e con Memorando Nro. ESpE-vAG-2'r g- t592-M de l2 de diciembre de 201g, suscritopor la Ab. María Femanda pillajo, Secretaría de Consejo ecad¿mico, se¡al;:.::üg,,conoc¡miento a usted señr¡r 

.vice*ector que er tría de ayer 1I cte diciembre i" ioiái 
"las 10h48, /üeron recibidos bs.informes Nro. oo y ¡i, áe comisitin ¿" n","", i"-i"il tdc 

-septiembre 
de 20rg, por vicerrecktru¿o ,q"á¿¿Á¡"o Gener,r pertenecientes a rttsseñores Danny Fernando Chiriboga Barba y Luis Ernnrto Huoro"a Vera, sin scguir elprocedimiento estabrecido es crecir vía quipux dirigido a rq autoridad 

"r;;"*7;,'" ";r,lu documentación escanenaa y to^ondo 
"n'"rnrio íu)'ron ¡nror*o de /écha 7 de agostode 20I 8' que rc han sitro trattxros en er momerto oprrrtuno. por tar razón cr¡n kt expuesrose det,uelve dichos inJórmes para su trámife correcÍo evidenciatlo ;;;"r;;;"-;;";";,' ,.fin de continuur con el trámüe respcct¡vo,,. (Arrexo g)

fl Mediante Memorando Nro. ES.E-'DC -zots-oit l -M ae 23 de enero de 2019, el rcm.Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector d" 
- 
óo""n",u, Subrogante, remitiónuevamente ar Tcm. víctor Emilio villavicencio, vicerrector Acadánico Generar,Subrogante, el informe de la comisión de Becas No.'Oór a traves del cual se recomienda

1lo¡sejo 
Académico y por su intermedio al Sr. Rector "se digne autt¡rizar ra exten.sióncle plazo por un año, a partir del mes de marzo de 20 t 9, ha.gtalt mu ¿n *"o,o zó)'0,'iotSr. Lcdo. Luís Ernesto Huaycl llrg, y fin an qu" 

"utriru rus estudios doctorales t¡uese encucntru cursando en la ciutlad de la Habana_Cuba, baj, tr^ b;;;¡;;;;; rt"";";;otot'gudo mediante orden de Recroratro N" 2017-22g-ESp'E-n, ¿e : í dc ogr;r,'o-io2017". (Anexog)
En ref'erencia ar Memorando Nro. ESpE-vDC -20rg-02, -M de 23 de enero de 2019, elTcm' Víctor Emilio villavicencio, vicerrectár- e""i¿.i* General, Subrogante,suscribe er Memorando Nro. ESpE-VAG-zors-oligl 

¿ e 12 de febrero de 201g,mediante el cual devolvió ar Tcm. Enrique Abei M;;"1; Moncayo, Vicerrector deDocencia, Subrogante, la documentación.étu"ionu¿ru iu ,li¡"¡tu¿ d" 
"*t"nsión 

de plazopresentada por er Mgs. Luis Huaraca, en la cuar .""o-"n¿o la actualización de losinformes de Comisión de Becas No..6ó y Of ¿" óZ ¿-" 
"g.rto 

de 201g, emitidos por elDr. Carlos Orozco de fecha. (Anexo I0).
En atención al Memorando Nro. ESPE-VDC -2org-02r2-M de 23 de enero de 20r 9, elTcm' Enrique Abel Morares Moncayo' Vicerrector de Docencia, Subrogante, suscribe el



J.

l.

Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0542-M de 2l de febrero de 201 9, con el cual remite
al rcm. Víctor Emilio villavicencio, Vicerrector Académico General, subrogante, e.
infbrme Nro. 61 de 20 de febrero de 2019, con las observaciones y fechas actualizadas,
el cual recomienda: "Recomendar al Consejo Académíco y por su intermedio al señor
Rector, se digne autorizar, ls exrensión de plaxo por un año a partir del 30 de marzo
de 2019, hasta el 30 de marzo de 2020, con las estancias que se realizarán en las
siguientes .fechas: primera estancia: del 13 de mayo de 2019 al 3I de mayo de 2019;
segunda estancia: del 01 de octubre de 2019 at 3I de octubre de 2019, (un mes con 19
días), y licencia con remuneración ar 93.20% de la remuneración mensual unijicada;
!') Ia tercera estancia ilel 13 de enero de 2020, ar 24 de enero de 2020 (12 díis), con
Iicencia con remuneración ar 98.339ó, de Ia remuneración mensuar unificada, ai señor
Lcdo. Luis Ernesto Huaraca vera, docenfe tiempo compreto der Dápartamento de
Ciencias Económicas Administrativas y de Comercio, nsfn_motri7, a lin de que
culmine sus estudios de doctorado que se encuenrra cursando en ra Irniveisidad di La
Habana, de la ciudad de la Hubana-Cuba, bqio los beneJicios de beca o,torgodo
mediante orden de Rectorado 2017-229-ESpE:d, de fecha 3I de agosto de 2it7".(Anexo I I )
Mediante Memorando Nro- ESpE-VAG-2OI9-0390-M de29 demarzo de 20r9, la Ab.María Femando Pillajo, Secretaria del consejo Académico, menciona: ,.por 

medio crerpresente me permito remitir a usred mi renienfe Coronel ros inJbrmes de ru Ct¡misión treB,ecas M 60 y 6l (...) ya que según la secretaría rlel Crnse.i, Acarlémia¡, presentan
d,akts 4.ue.n.o concuerdan y que han generatlct unfusión (...).(Anexo 12)
A través del Memo¡ando Nro. ESPE-VDC-2O19-o953-M'de 02 de abril áe 2019, el rcm.Enrique Abel Morales Moncayo, vicerrector de Docencra, Subrogante, solicitó a laabogada María Femanda pilrajo, secretaria de consejo Ácadémico, se sirva remitir elinforme No. 061 tre 20 de febrero de 2019, a los funcionarios qurenes iniciaron el trámitedel Mgs' Luis Huaraca. v cue se nombran en el Memorando Nro. ESpE-vAG-2.1g-0390-M. (Anexo I 3)
Mediante Memoranáo N¡o. ESpE-VAG -201g-0420-Mde 03 de abril de 20r9, la Ab.María Femanda pillajo, Secretaria de consejo Académico, solicitó al o. Hr"."i" ü"¡i.,Secretario de Ia comisión de Becas, realizar un nu"uo unári.i, y recomendación en losinfbrmes pertenecientes a los docentes, Lcdo. Danny chiiboga y Lcdo. Luis Huaraca.(Anexo 14)
En vista.de que, para mayo de 2019 la solicitud del Mgs. Luls Huaraca no alcanzó a serlegalizada mediante orden de rectorado, el mencionuoo'p.Árionul con Memorando Nro.ESPE-DCEA-2'19-2287-M de 20 de mayo de ZOfSi senata: "D"b, irdi";;-;;;'i;solicitud realizuda ha tremoratkt mas de un'uño ,n * iraiitn y na sid, aevuert, prr rrestcusiones por er Personar tre Apoyo de vicerrecÍora,ao )"o¿¿.¡"o Genera!, por ro tank)u lruvés del presente me perm¡to solicitar a usted Señor l/ice*ector ir rigr;;;r;;":Ratificar mi pedido cte exiensy2n tre prazo p;t;;;- 

";;"p"ra curminar mis esrutriosDock¡rules desde marzo de 20r9 hasti m*rá ¿u zozó,.'Áii"k,nor o este pedido soricitome ot,rgue lícencia con remuneración, para despr'zarme c ra (Jniversidad de LaHabana-Cubu para la tlefensa finat de mi ies¡s Doaríora-y mritnr./inales (...),,.(Anexols)
Con Memorando Nro. ESpE_CpOS-2019_2474_Mde l9 de junio de 2019, la Ing. RosaMatilde Díaz, coordinadora.e Becas de posgrad", rii"rü ¿ r"'-, rr¿-""'r"l'r'""o;üDirector del Departamento de ciencias E*io-rá"., Áiinrnrstratlvas y de comercio,"("') emita un informe técnic.o sobre ta ,otia"z y p"rii"rcia de ros justificativos qua
".i..f:::^,:::U" Oro.fers,ional ,,junta.c.omo sustenk) ie su pedido de extensión, Adicional,sottctto muy come¿lidamente, también que en Consejo d) Deparramento se procerlu a:

m.



l. Analizar y validar el inJitrmc técnico reJérido en el párraJb anÍerior.
2- Analizar la pertinencit det pedido de licencia c,n remuneración que le Lctto.

Lui-'; Erne.rt, Huura vcru. Mgs. rc'mitt' metrionre e! memorando dc r) reft,renciu.
v la vulidez de la documentacüjn (lue su.rtenla e! mismo.

3. La necesidatl de conÍr(ltor o no los s¿ruicios de un pr.fesionar que reemprace a!
Lcdo Luis Ernesto Huara vera., Mg,t. trurante ros periodos de ricencia. Debido
u que Consejo Académico requiere que como parle de la documentación que
re.spalda la gestión de.at.ención a este t¡po de ioricüudes se adjunte cr originat
de las Resolucit¡nes de ros Conseio tre Departamenro, soricitt¡, a usted, leñt¡r
Director, tlisponer u,quien corrcsporula, remira al vicerrectorado tle D,cencru,
hasta el vicrnes 28 de junio tlet piesente, el orisinal de la resolución k¡ma(lu oor

"l6)
n' Adjunto a Memorando Nro. ESpE-DCEA-2019-35g8-M de 02 de agosto de 2019, elMgs' Luis Emesto Huaraca vera, presenta una carta notariada de l7 de jurio de 2019,suscnta por la Dra. Maité Echarri chávez, profesora - Tutora quien indica que el becarioestá en proceso de defensa de.Tesis,_misma que fue evaluada previamente por medio dercolectivo científico de la.universidad de La Habana, io, 

"uul", 
le hicieron una serie deobservaciones con el fin de.mejorar su trabajo, 

"n 
¡u." u las exigencias'lu" *qri.." 

"rDoctorado, que las correociones tienen queier verificadur po. 
-¿á. 

op.i;;¿".tü;;",tienen la función de emitir,un informe final, por I;;;; 
", 

necesaflo que el Mgs. LuisHuaraca se desplace a la u¡iversidad ¿" t-u guuunu, 
¿ er 2g d,e noviembre ar 20 dediciembre de 2019 y d,el 02 de marzo al 2l de Áarzo de 2020, en el mencionadadocumento tarnbién se presenta un cronogr¿¡ma de actividades y." 

"i;"r,¿'"""."pi"simple del ACTA DE PREDEFENSA. (Aíexo l7). 
--"

o' con Memorando Nro' ESpE-D cEA-20rg-42s5-M de 06 a" septiembre de 2019, el rcm.Marco Tulio ojada, Director del Departamento de cienJus ¡"onómi"as Administrativasy de comercio' remite ar Tcm. Enrique Ab"r M";;i;;, vicerrector de Docencia, laResolución-acta de consejo de Departamento No. 
-gsp¡.ocEAc-sco_2019_010

referente al análisis sobre Ia validez y pertinencia de ü ,oü"i,u¿ d;;;";r,ó" Á;'rr^;;";
i:#:1,?il#:neración' 

presentada por el ug'' iui, Huuraca, misma que en su parre

"coNSEJ'" (. .) una vez anarizatro er Informe Tócnico sobre ra varidez y pertinenciaprescntado por la señora Crordinadoira ttel Área tl" Conoc¡m¡enií ;; l;;;;;;Subrogante, resuelve ,

.\ u.\ te n t o ¿" t o r o t ¡ 
"¡ 

tu¿ 
q;: 

;;X,,!í";: i: :r ¿?;,;i;':,f;i:::::, : :::" ::Y:; 
" 
; #: ;resuelve que se o/icie a Tarento Humano ra'sot¡c¡tu¿ a.fin de que se derermine Iapertrnencia de Ia concesión clel permi.s, con remunerdciin y et ,";;;lr;;correspondiente ',. (Anexo l g).

p Mediante Memorando Nro- ESpE-urHM-201g-503 l -M de lg de octubre de 201g, elMayor Nelson Dávira Meiía' Director ¿" r" uÁiJá" i'alento Humano (E), remire alTcm. Enrique Abel Moraies, V1c1199tor d" t;;;;ü el rnforme No. UTHM_ESpE-20r9-230-e-6 de l6 de octubre de 2019,r"¡";;;;;;i; Licencia con sueldo, solicitacrapor er Señor Magíster Huaraca vera Lüs ¡-".to p.oioor Titular Auxiriar l a Tiempocompleto' del Departamento de ciencias g""ni,nr"", eoministrativas y de comercioCampus Matriz, en el que se recomtenda: 
urr¡'¡rrrr .Lr v 

'rs 
y uc Lome¡clo,

"A) Que la Comisión de Becd
enta-segun,tay;;;;:;;";;;::,:,ilii:;"t":#ffi trá"7::";";:!;::r;;lí;X



Económicas de la Universidad de las Fucrzas Armadas - ES4E - Codificado,
determine la pertinenciu de lu extensión por un año desde el 0l tle abril ttc 2019
hasfa cl 3l de marzo del 2020, en uso de las competencius.
B) Que por ser kx periodos de licencia con remuneración inferiores u un mes (22
días año 2019; y,26 días año 2020), el Departumento tle Cienc.ias Económicas,
Administrutívas y del Comerci. autr¡ríce un programa cle recuperación de lus clases
no impartidas que no demande de un rempluzo ocasknal.

C) Se recomienda autorizar Licencia con remuneracitjn, con el siguiente detalle:
Año 2019

L Del 29 de nt¡viembre der 2019 hasta er 20 cre diciembre ctet 2019 (22 ttías);
licencia con remuneración ar 96,959r,, tre la remuneración mensual unilicatlu.
Año 2020

2' Del 02 de marzo der 2020 hasta er 27 de marzo der 2020; (26 días), ricencia con
remuneración al 96,399ó de la remuneración mensual uni/icada. (Ánexo l9)

B) Tiempo por devengar: 12 aíios (incruido ros tres añ.os de beca originar más unaño de exrensión) .te precisa que er convenio tre devengamiento, a\rcr^¡nor¿ to
./bcha desde cuando rige el periodo rle tlevengar (...),,.q. Mediante Memorando Nro. ESpE-vDC-20I9-33t0-M de 06 de noviembre de2019,raIng' Rosa Matilde Díaz, coordinado¡a de Becas de posgrado, remite a ra eug. arte-aniaMolina, Secretaria de la comisión de Becas er informe Nro. 2019-046-ccB-cp-ESpE

de 05 de noviembre de 20l g, que recomienda: "(...)Apnúar ra soricitud de exterr¡ón d"plazt gtr un año, desde er 0r ¿re abrir de 2Ljg'ha;a er 3t tte 
^orro 

i, z'ozil¡,"po*roculminar el progr,ma doctorar en ciencías Económicas con especiuridad en Turismoque se encuentru curlsand¡¡ er Mgs. Luis Erneslo Huaracu vera, in Ia Lrn¡versidocl ie i,aHabana, Cuha.

1 ' Otorgar licencia con remuneración en bs periorl0s ,roricitados durante er uño treextensü1n, de acuerdr¡ al siguiente detalle.:

- Del 29 de noviembre rtet 2019 husta er 20 tre triciembre det 2019 (22 días)licencia con remuneración al 96,95%,, tle lu remuneración mensual unirficada.

- Del 02 de marzr¡ det 2020 hast6 el 27 cle marzo del 2020; (26 ctías), licenciacon remuneración al 96,39% de la remuneración mensual unificaia.,,
En conct¡rdanci" 

""" t,: :irlinos y porcentajes recomendodos en el InformeNo. UTHM-ESpE_20 t 9_230_e_6 de' l6 de octubro ,Jn 2019, emitido.po,r kUnidad de Talenb Humano.
2. Motivar ante la Dirección del Departamento tJe Ciencias, Administrativtts y deComercio para que autonce, un progruma de recuperación ¡Ie ras clsses noimpartidas, que no demantle r)e un-reipluz, ocasiontí1, ttebido o qun to, pniioaÁtle licencia con remuneración mn inf:eriores , rr."r-óZ díus año 2019; y, 26díus año 2020).
3. Validar tt¡do lo actuatlo husta la presente fecha.

Y:::::,,::Í::::,!1 ortte.n tte Rectore(to'2Tr7_22s_ESpE_d de 3 t de agoskt de2017, en los demás aspectos dye no .\p ,,n"r-.. - i^ ^*, 
qc *¿<"\'L<t

5. Disn¡¡n,,r ¡t rn r rn;,t^,, ,,.,otr.!ln-!,o-tl ':!?.nc*,o,la presente recomendución

""*l-,,i,íí'ii,,,,



Mgs. Luis Emesto Huaraca Vera, analiza y emite la respectiva reoomendación a Consejo
Académico por medio del presente Informe.

3.I. LEY ORGÁNICA DE EDUCACIóN SUPERIOR

Canítulo II
Patrimonio v Fin¡nciamiento de las Instituciones de Educación Superior

"Art- 28.- Fuentes complemenlarias de ingresos y cxoneraciones lributarias.- Las
instituciones de educación superior podrán crear fuenles complementarias de ingresos
para mejorur su cupacidud académica, invertir en la investigación, en el otorgamiento
de becas y ayudas económicas, en.fórmar doctorados, en programes de posgrado,
inversión en inJi"aestructura, prrmocíón y difusitjn culturul, entre olros, en los férmino,-
eslablecidos en la normativa pertinente.
Eskts ingresos -rerún maneiados de munera autónoma por la univer.siducl en una cuenla
propia e independiente que podrá ser auditada confirme lo establecido en el Art. 26 de
esla Ley-
Las instituciones de educacitjn superior púhlicas gozarán de los bene/icios y
exoneraciones en materia tributdria y arunceluria, vigentes en la Ley para el resto de
instituciones públicas, siempre y cuando esos ingresos sean destinados exclusivumente
y de manera utmprobada a k¡s servicios untes referidos. (...)".

"Art. 36.-Asignacüin de recursos para publicaciones, becas para pnlbsores o
profesorus e investigución. - Las universidades y escuelas politécnicat; de curácter
público 1, purticular asignarán tle manera obligatoria en sus presupueskts partitlas
para ejecutar proyectos de investigación, adquirir infraesrructura tecnológica, puhlicar
textos pertinentes a las necesidades ecuaktrianas en revistas indexadas, rúorsar becas
doctorales u sus pntfesores titulares y pago de patentes.

En las universidades y escuelas politécnicas esta asignación será de al mew¡s et 60/o de
s ur respe ctivos pres upue s kts ".

3.2.REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFóN DEL PROFESOR E
INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Capítulo Il
Perfeccionamiento del Personal Ac¡démico.

"Art. 90.- Garantía del perfbccionamiento ucadémico.- A .fin de garantizar el
perfeccionamienb del personal académico, las universitlades y escuelai politécnicas
públicas elaborarán el plan de perfeccionamienro para cada periot]t.t aca-démico. Los
¡nstitutos y consemqtorios superictres púhlicos conrarán con un plan tlc
perfeccionumiento presenta¿o por los rectores tJe dichas in'tituciones y uprr,,hudo po,
la SENESCYT.
Para acceder a kx progrumas de pe\fecci.namienro, la institucitin de etlucaciitn
superior pública considerurá las demarulas del person'l académicr¡, así como ros
objetivos y -fines institucionaler;. Como parte de kts programas tle perfeccionamientr,
entre otrqs, :;e cr¡nsideran:
l. Los cursr¡s u otros cventos de capacitución .y/t uctualización realizados tuntr¡ en el



/

2. Los cursos en metodoktgías de aprendizaje e int¡esligución;
3' Los programa.s doctorares que rearice er personul académico rüurar agregatro y
uuxiliar;
4. El periodo sabáfico, confbrme al artículo I5g de la LOES; y,
5. Los programas posdoctorales-
Los programas de perfbccionamienlo se ejecutarán a truvé,r de becas, ayutlas
económicas, licencias, permisos, comisiones ie servicio, entre otros. Las utndiciones ylos montos de ras avutlas económicas serán ,efinítros por er órgan' 

""i"gna"académico superior ie Ia instirución de etlucación' superior, ros mismos que deberanser planiJicudos y constaran en su presupuesto ¡nstitucional,,.

"4rt.92.- Faciridctde.s para er perfeccionamiento acatrémict¡.- EI personar académicoti,tular-auxiliar y 
"srncorto. ln ras unit¡ersidarJes y escueras ptrité"ix^ pitrtiÁ--inara

derecho para la reurizacitin de estudios de rroctoracr. ¡rno¡ a to,,irnni¡J, ¿n' unolicencia' sin remuneración 0 con remuneroción trrtar'o parciar, por er peri.cro oficiat trcduracil¡n de los estudir,g, de acuerelo o to a*porit iiiaia pr"ruprnrioíil;;.''" 
"''"'-

TÍTULO V
Movilidad. Licencias v Comisiones de Servicio

"Arr' 95'- Licencias y comisiones tre servicir.- se ct¡ncederá licenciu o cr¡misión deservicios ar personar acacrémico t¡lrro, ,tn ros inl)¡tuciones de educación supcnort;:;;.:: ";"'::::;,^ y "o, to, "o,,ti"n"i",*tÉ"ii,, en ta Ley orgánica de senicut
.:t",,,,- r"',"i,,í,,itX;:#,íí1"i;;"';:i::;:i",'f;W,;*;:t;:;:::ii:;:;:
Además tle k¡s cqso,s ,

;xt;;¿:íiíi::,,;;:!í;tirl;,:í:;f:;:;.0:"';:;;'u!:!Ii':;.,::,
tilular para; tn o con remuneración f otal o parcial, ¿ p",-rrt'rriij"^¡-,

L La realización de nt
2' La realización d";::!:'"':'l:s v capacitación prttfesittnal;
o,n¡*to qt i'irt;;;'ri:::r!:,^ttorudo (PhD o iu equiu.ttente) de ucut,rd, con ¿t
J. -La r?at¡zaL.ión de att.ivitlacle.t de dotcnciu o int
í;í:::;Xi;:';'ua"n'"ia'"ii,:',:;;;:"',;i:;';f ::::"::;f :::;';;ri;,t. 

.La participa|ión en

"a""oiian,ípJiif,í;Í,Í;;;;1;;,;|tr:i:,:,:í:!::Jii,jn de ta catictu,t rre ta
33. 

EESTATUTO 
DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-

!l-,trr,, penúltimo inciso:
.^L::..: 

::u spre.w 
^"n,",o, .o')?.!, _tl^Relruman 

rc ttc Bt:c<

;_:::', (1.,n()mi(u.\.. ,r, orlT"",ijij, ru" ,',,rr"roi)oí:;,:: ' 
ol'u^ Econ¡jmitut ,n

,,'..<trt' (rnt.'rtor. soric.itarán 
olesional¿.s qu".r" 

"i"r'iili)tigii-'¡77^io.""n 
o.r¡,,u"r)n

p:::;:';;:!;i:;íyíi:iií::z:,:;;;:,:li;:;,t,r:#:ií!'::';'{.:i;:
Dire¿iwt ttc Del;;,i,,)"i,";'"J''il,u;t,_1';,1ty,,i1", t",''í)i,i"' para L'ursar esrudios ,t',
,u ,.,specrn'u c.ertilicación i'!!:,:lrur:r,,"r,'ií#')ic's 

tavttrubt¿s,t"t Cnn.,uli,
te fondo.r t"' i"ri,"'iioli|^1.' .t::i "i-'ru" o^",i',1'ct0s reldciqnados con ¿l



procedimienb para acceder u lales beneficios, consturán en el reclamento interno
respectit'o ".

3.4.EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DE LA
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS _ ESPE, CODIFICADO,
PUBLICADO EL 16 DE AGOSTO DE 2OI9 CON ORDEN DE
RECTORADO ESpE-HCU-OR _2019_07 O.,SEñALA:

Capitulo I de la Finalid¡d

A-rt. 
,1.- Estublecer normas que regulen el proceso de selección, asignacir)n y seguimiento

de becas, uyudas económicas, a nivel dc grado y p.sgrado, de utnformidier con ras
normas legales de la materia con el objeto de mejorar el nivel aca(lémico v (le
int'estígación institucktrutl, y de las Fuerzas Armadus, ademús dc astimulur !u excclencia
académica, krynr cientí/icos, culturules y deportivo.t.

9pfq!9, IV d" lur F r"io+!. d" In co-irión d" B".ur. p...id"ot.. Mi"-b.or.
!"f.:rTio. ,Coo.dir"¿o.. Di.""ro. d" lu Urláffi
Administrador del Contrato
"Art' 5.- son .funciones de la Comisión de Becas ras siguientes; (...) c) Evatuar er
cumplimiento de los requisikts de cuda cdrrera o programa tre beca por parte de ros
profesionales.y e.stutliantes postulantes. tl) Analizar-las iolicitudes tle kr,s caitlidatrlr v o,
mutrices e informes realizados prtr la (/nidud tle Bienestar, Ct¡ordinacitin ,le Becás y
Talenlo Humaru¡ .según correspondu- e) Recomendar al Consejo Académico ,obro ío
conce.sión de becas, ayudas económicas y movilidatl um los informe.s respectivos,,.

Capitulo IV
De las Becas para estudios de Doctorado o posdoctorado.

"Art. 47.- Lu duración tle un programa de estu¿rio tJe troctor.cro presenciur a tiempo
completo serú de husta cuafro (4) años y de un programa crc estutlii tJoctorar pre.tenc'iar
a lravés de estdncias hasta cinco (5) años.
En caso de que el becario requiera de un platt udicional pura.finalizar k¡s astudios,
deberá pre,senrar una soricitutl ar adminis*ádor tre contrafo, debidamente mofivacra ct¡n
¿locumentación de soporte y avalada por lu IJniversidad que ofertú el programa.
Esta extenskin podrá ser auktrizacra, por er Rector di to un¡rnrri¿ol, siguientr, etpro cc di m i en Ío respe c I ivo.

- Hast¿t un año adicional, únicamente con licenua con remuneración en kx
porcentajes dispueslos de acuerdo a la normativa vigente.- Si requiere un.segundo año paru culminar sus estucllos, porirá.rer autorizado
con licencia sin remuneración.

La autorizaci:in tle prórroga da prazo que otorgue ra (Jniversiaatl, treberá ctnstar en ercontrato modificatorio a ser suscnto.
Estas prórrogas no incruyen ampriación tre ros bene.ficios de beca, siw¡ sok¡ der beneficio
de licencia con o.sin remuneración cuando 

"orrcsorrntlo,,.
3.5.EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DE LAUNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE, EXPEDIDO



MEDIANTE ORDEN DE RECTORADO NRO. ESPE-HCUP-OR-2015-
OO4, SEÑALA:

"4rt.45.-La duración de un programa de e.srudios será de cucttro años, luego de los cuales
se revisará la continuidad de la licencia, la que podrá terminar en ei pluzo originul
estipulado o ser extendida; según h conveniencio de la universidacl de las Fuérra,
Armudas-ESPE: en caso de requerir una cxtensión de plazo, el gtsgratlista deberá
.¡.ustilicur con un inJitrme ratificado por el tlirecktr tle tesis anre la cimiiión rl" Becas, en
la que puntualizrtrá las ruzones por las que sorictu Ia extenston y prcsentará un
cronograma de máximo un año que garantice la culminación de su^s estuiio.s. si ctl cabo
de un año a partir de la extensíón er profbsor no hu curminado sus estutrios, utn base en
cl artícuk¡ 157 de la LoES, perderá la titularidad y los servidores públicos y trabujaclores
serán sancionados en base al artículo 74 de Ia LOSEp,,.

4. RECOMENDACIÓNES:

con base en los antecedentes expuestos, análisis pertinente de los miembros de la
comisión de Becas; y, normativa jurídica expuesta en el presente Informe, la comisión
de Becas recomienda al consejo Académico y po. ru intermedio al señor Rector:

l Aprobar la solicitud de_,extensión de prazo por un año propuesta por er Lcdo.HUARACA VERA LUIS ERNESTO, Mgs. docente tiempo completo connombramiento, perteneciente al Departamlnto de cienóias Económicas,
Administrativas y de comercio de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESpE-Matriz, para que culmine el programa doctoral en ciencias Económicas con
especialidad en Turismo, que se encuentra cursando en la universidad de La Habana,
cuba, es decir, desdc er 0l de abril de 2019 hasta el 3l de marzo de 2020.2. otorgat licencia con remuneración al Mgs. Luis Emesto Huaraca Vera en concordancla
con los téminos y porcentajes recomendados en el Infbrme No. urHM_ESp E_201g-
230-e-6 de I ó de octubre de 2019, emitido por ra unidad de Talento Humano, ñ;;r"
de acuerdo al siguiente detalle:

- Del 29 de noviembre det 2019 hasta er 20 de tliciemhre trer 2019 (22 r)ías)
licencia con remunaración al 96,95%, tle le remuneración mensual uni/icadu.

- Del 02 de marzo del 2020 hasta el 27 de marzo .el 2020; (26 tlíus), licencta
con remuneración al 96,39% de la remuneración mensual unilicaia. ,,

3' Motivar ante la Dirección del Departamento de ciencias, Administrativas y decomercio para que autorice la recuperación de las clases no impartidas, debido á quelos periodos de licencia con rer¡uneración son inferio¡es a un mes (22 días año 2019;y,26 días año 2020).
4. Validar todo Io actuado hasta la presente fecha.5 Mantener vigente ra orden de Rectorado 2017-229-ESpE-d de 3r de agosto de2017,
, en los demás aspectos que no se opongan a la presente recomendaciónó' Disponer a la unidad de Asesoría Jurídica elaúore el contrato modificatorio respectivo.

4. ANEXOS:

¡ Memorando Nro. ESpE-VDC _201g_3423-M, de l3 de novrembre de 2019.
Informe Nro. 2019-O47-CCB-ESpE de l2 de noviembre de2O19.



a

a

a

a

Orden de Rectorado 2015-063-ESPE-a-3, de 24 de abril de 2015
Orden de Rectorado 2015-176-ESPE-a-3, de l7 de septiembre de 201 5

Orden de Rectorado 2016-019-ESPE-d de 03 de febrero de 2016
Orden de Rectorado 2016-167-ESPE-d de 19 de julio de 2016
Contrato 15-013-BP-DOC-ESPE-a2vde 17 de julio de 2015
Contrato complementario al contrato l5-013-BP-DOC-ESPE-a2 de 08 de enero de
2016.
Contrato complementario al contrato l5-013-BP-DOC-ESPE-a2 de 05 de agosto de
2016.
Orden de Rectorado 201'/ -229-ESPE-d de 3l de agosto de 2017.
Resolución ESPE-CA-RES-2017-161 de 28 de agosto de2017.
Matriz de beca Nro. 010-2017.CCB de 30 de junio de 2017 .

Contrato complementario al contrato l5-013-BP-DOC-ESPE-a2 de 0l de septiembre
de20l7.
Memorando Nro. ESPE-DCEA-2O18-1676-M de 28 de mayo de 2018.
Memorando Nro. ESPE-CPOS-2018-3512-M de 03 de agosto de 2018.
Memorando Nro. ESPE-VAG-2OI8-1592-M de l2 de diciembre de 2018.
Informe Comisión de Becas Nro. 061 de 07 de agosto de 2018.
Memo¡ando Nro. ESPE-VDC -2019-0212-}.l de 23 de enero de 2019.
Memorando Nro. ESPE-VAG-20I9-0178-M de l2 de febrero de 2019.
Memorando Nro. ESPE-VDC -2019-0542-M de 2l de febrero de 2019.
Informe Comisión de Becas Nro. 061 de 20 de febrero de 2019.
Memorando Nro. ESPE-VAG-2019-0390-M de29 de ma¡zo de 2019.
Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0953-M de 02 de abril de 2019.
Memorando Nro. ESPE-VAG-2O19-0420-M de 03 de abril de 2019.
Memorando Nro. ESPE-DCEA-2019-2287-M de 20 de mayo de 2019.
Memorando Nro. ESPE-CPOS-2019-2474-M de l9 de junio de2019.
Memorando Nro. ESPE-DCEA-20I9-3588 M de 02 de agosto de2O19.
Carta Notariada de l8 de julio de 2019, suscrita por la Dra. Maite Echarri.
Copia de Acta de Pre defensa.

Memorando Nro. ESPE-DCE A-2019-4285-M, de 06 de septiembre de2019.
Acta Nro. ESPE-DCEAC-SCO-201 9-01 0.

Memorando Nro. ESPE-UTHM-2OI 9-503 1 -M. de l8 de octubre de 2019.
Informe No. UTHM-ESPE-2O19-230-I-6. de 16 de octubre de 2019.

Sangolquí, l5 de noviembre de 2019
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Atentamente,

Elaborado por: Ab.

Enrique Abel Morales yo, Ph.
IDENTE DE LA COMISI

Rcvisado por: Ab. Andrés Chávez.
lr. /&
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